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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Catorce (14) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

 

REF: U.M.H. 2008-00762. 

 

  

 En atención  al escrito e informe secretarial que 

anteceden, se DISPONE: 

 

 REMÍTASE DE MANERA INMEDIATA, copia del presente proceso al 

Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito - Sección 

Tercera de Bogotá-. 

 

 Déjense las constancias pertinentes. 

   

                          CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

56c919b12759358160adf09ce6f58d5d7673c4ab166a61a751a1df0578fea019 

Documento generado en 14/12/2020 01:33:02 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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